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Acta de emisién y notificacién de fallo
Licitacion Publica Estatal
. No. SAFIN-EST-058-2025

En la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, siendo las 13:00 horas
del dia 24 de noviembre de 2025, en la Direccidén de Adquisiciones de la
Direccién General de Recursos Materiales de la Secretaria de Administracién
y Finanzas, se reunieron las personas cuyos nombres, cargos y firmas aparecen
al final de la presente acta, con el objeto de realizar el acto de fallo de
la Licitacidén Publica Estatal numero SAFIN-EST-058-2025, relativa a la
adguisicién de diversos bienes, solicitados por el Consejo Estatal de
Seguridad Publica y la Secretaria de Proteccidén y Seguridad Ciudadana, los
cuales seran contratados con recursos provenientes del Fondo de Aportaciones
para la Seguridad Publica de los Estados y del Distrito Federal (FASP),
Ejercicio Fiscal 2025, para lo cual primero se enumera lo siguiente:

I. Con fundamento en lo establecido por el articulo 30 fraccidén III de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 'y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, que a la letra
dice: "...Se dard lectura en voz alta a las propuestas admitidas y se

elaborarédn cuadros comparativos de las mismas, verificando que estas no
contengan errores aritméticos, en cuyo caso, se rectificardn tomando en
cuenta las cantidades expresadas en letra..."; se procede a realizar la
rectificacién de la propuesta econdmica presentada por el siguiente
licitante, considerando el precio unitario que ofertd, con las .cantidades
o volumenes de bienes solicitados en las bases de la presente licitaciédn,
para quedar como sigue:

1 ‘ o o Importe de la proposicién

L Nombre del licitante . Subtotal (Precio sin
Partida

| 1V

| Aurelio Alberto Medina Sosa 26 $ 25,237.08

A continuacién, se procede a dar lectura a la presente acta de fallo, con
base en los dictéamenes remitidos mediante ofieies numero
SPSC/CESP/SE/0775/2025, firmado por el Psic. Rutilo Jiménez Madrigal,
Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Publica del Estado de
Campeche y, numero 010T/UPRF4/0608/2025, firmado por el Lic. José Antonio
Sosa Rubio, Titular de la Unidad de Programas y Recursos Federales de la
Secretaria de Proteccidén y Seguridad Ciudadana, ambos recibidos el dia 20 de
noviembre de 2025. Por lo que, Jezrael Isaac Larracilla Pérez, en su caréacter
de Secretario de Administracién y Finanzas, conforme a lo establecido en los
articulos 23, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de Adgquisiciones,
Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del
Estado de Campeche; 4, 15, 22 apartado A fraccién II, 23, 28 fracciones
XLVIII, XLIX y LXI de la Ley Organica de la Administracidén Publica del Estado
de Campeche; y numerales 1, 3, 4 apartado A fraccidén I, 13, 14 fraccidén I,
X, ¥V y LVII del Reglamento Interior de la Secretaria de Administracidn vy
Finanzas de la Administracién Piblica del Estado de Campeche, determina lo
siguiente:

En primer término, se hace constar que:

I. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constituciédn
Politica del Estado de Campeche; los numerales 1, 27 y 34 de la Ley de
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche
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y sus Municipios; dispositivos 1 y 22 de la Ley de Presupuesto de Egresos
del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal de 2025; en relacién con
los aréabigos 3, 6, 22 y 30 fraccién V de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles
del Estado de Campeche, y numeral 20 de las bases de la licitacién, se
desecha la propuesta del licitante Transformaciones BKR, S.A. de C.V.,
para la partida 18 “Cémara IP”, por incumplimiento al requisito técnico
establecido en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el
numeral 1 del documento 07 de la propuesta técnica de las bases de la
presente licitacién, toda vez que la propuesta técnica no coincide con
la ficha técnica presentada por el licitante, presentando en su lugar una
ficha con especificaciones diferentes, como un sensor mas grande, mayor
resolucidn, zoom éptico diferente y mayor consumo de energia, por lo que
no brinda certeza de los bienes ofertados.

ECL

2025,
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por lo que concierne a la partida 18 “Camara IP”, y excede el presupuesto
autorizado para las partidas 6 “Mesa”, 7 “Silla”, 8 “Escéaner”, 11
“Videoproyector”, 19 “Enlace de microondas e inalédmbrico”, 24 “Escéaner”,
25 “Unidad de proteccidén y respaldo de energia (UPS)”, 28 “Escritorio

Seguridad Publica Estatal”, 30 “Silla Seguridad Publica Estatal”, 32

Por ultimo, su propuesta econdmica no resulta ser la mas baja solvente g%

B
“Escéner Seguridad Publica Estatal” y 33 “Unidad de proteccién vy %ﬁiﬂ
respaldo de energia (UPS) Seguridad Publica Estatal” del presente
procedimiento.

ITI. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la Constitucidén
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; los numerales 1, 27 y 34 de la Ley de
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche
y sus Municipios; dispositivos 1 y 22 de la Ley de Presupuesto de Egresos
del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal de 2025; en relacidén con
los arabigos 3, 6, 22 y 30 fraccién V de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestacidén de Servicios Relacionados con Bienes Muebles
del Estado de Campeche, en relacidén con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante
Sahfer Consultores, S.,A. de C.V., para la partida 11 “Wideoproyector”,
por incumplimiento al requisito técnico establecido en el Anexo Uno en
concordancia con lo dispuesto por el numeral 1 del documento 07 de la
propuesta técnica de las bases de la presente licitacidén, ya que en la
propuesta técnica que oferta para la citada partida no cumple con todas
las caracteristicas minimas solicitadas, verbigracia, oferta 4,000/4,000
ldmenes, tipo de l&mpara 982 W UHE, reproduccidén de color hasta 16.77
millones de colores, dimensiones 302x87x234 y un peso de 2.6, cuando lo
solicitado es 3,800/3,800 luimenes, tipo de lédmpara 210W UHE, reproduccidén
de color hasta 1 billén de colores, dimensiones 302x87x249 y un peso de
2.7,

Por ultimo, su propuesta econdémica no resulta ser la mds baja solvente
respecto a la citada partida 11 “Videoproyector” y excede el presupuesto
autorizado para la partida 24 “Escaner” del presente procedimiento del
presente procedimiento.

III. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la Constituciédn
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; los numerales 1, 27 y 34 de la Ley de

p) Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche E
} y sus Municipios; dispositivos 1 y 22 de la Ley de Presupuesto de Egresos @
A{{ del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal de 2025; en relacién con &
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los aréabigos 3, 6, 22 y 30 fraccién V de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestacidén de Servicios Relacionados con Bienes Muebles
del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante
Javier Corona Buenfil, para la partida 23 “Computadora portatil” por
incumplimiento al requisito técnico establecido en el Anexo Uno en
concordancia con lo dispuesto por el numeral 1 del documento 07 de la
propuesta técnica de las bases de la presente licitacién, toda vez que
no oferta la familia y modelo de procesador con el que cuenta el bien,
lo anterior, de conformidad a 1los acuerdos tomados en la junta de
aclaraciones del presente procedimiento que se llevd a cabo el dia 12 de
noviembre de 2025.

Por ultimo, su propuesta econdémica excede el presupuesto autorizado para
las partidas 24 “Escéaner” y 27 “Tablet” del presente procedimiento.

IV. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la Constitucidn

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; los numerales 1, 27 y 34 de la Ley de
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche
y sus Municipios; dispositivos 1 y 22 de la Ley de Presupuesto de Egresos
del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal de 2025; en relacidén con
los arébigos 3, 6, 22 y 30 fraccién V de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestacidén de Servicios Relacionados con Bienes Muebles
del Estado de Campeche, y numeral 20 de las bases de la licitacidn, se
desecha la propuesta del licitante Daniel Lépez Cano, para las partidas
24 “Escéner” y 28 “Escritorio Seguridad Publica Estatal”, del presente
procedimiento, ya que su propuesta econdmica excede el presupuesto
autorizado para los citados bienes.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de Servicios Relacionados
con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo establecido
en el numeral 20 de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta
del licitante Aurelio Alberto Medina Sosa, para la partida 1 “Impresora”,
por incumplimiento al requisito técnico establecido en el Anexo Uno en
concordancia con lo dispuesto por el numeral 1 del documento 07 de la
propuesta técnica de las bases de la presente licitacidn, ya que, si bien
la propuesta técnica asi como las especificaciones del catalogo coinciden
con las caracteristicas requeridas en las bases de la presente licitacidn,
la imagen contenida en el citado catdlogo que adjunta al efecto,
corresponde a un bien distinto que no cuenta con capacidad para escanear
y/o fotocopiar.

Por 1uUltimo, se desecha la propuesta correspondiente a la partida 23
“"Computadora portdtil”, toda vez que incumple al no ofertar la familia y
modelo de procesador con el que cuenta el bien, lo anterior, de
conformidad a los acuerdos tomados en la junta de aclaraciones del
presente procedimiento que se llevdé a cabo el dia 12 de noviembre de
2025,

Acto seguido, se da lectura a las proposiciones que resultaron solventes,
quedando de la siguiente manera:

' Partida uno: “Impresora”

$’calle8 No. 325, entre 63 y Circuito Baluartes, col. Centro, C.P. 24000, San F_rancisco de Campeche, Camp.
& licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx %> 981 81 19 200 ext. 33616 ©i

w.campeche. gob . mx

OPERADO CON RECURSOS

LL0ZS .

Pagina 3


mailto:licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx

e

o
GOBIERNO Z | sarin
HIROS Sl | SoEopn esmavo

Primero: Con fundamento a lo. establecido por el articulo 134 de 1la
Constitucién Politica de 1los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién 1V,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacidén, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Javier Corona Buenfil, ya que su
propuesta econdémica por un monto total de $11,875.00 (Son: Once mil
ochocientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) mds I.V.A.y con un plazo
maximo de entrega de 44 dias naturales contados a partir del dia siguiente
de la firma del instrumento contractual correspondiente, cumple con los
requisitos técnicos, legales y econdémicos solicitados, asegurando al Estado
las mejores condiciones en cuanto a precio, <calidad, financiamiento,
oportunidad y demé&s circunstancias que establece 1la <citada Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciédn de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche.

Partida dos: “Butaca con paleta”

Segundo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos vy Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacidén, se desecha la propuesta del licitante Transformaciones BKR, S.A.
de C.V., en razdén de que su propuesta econdmica no resulta ser la méds baja
solwvente.

Tercero: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidédn Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adgquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacién, se desecha la propuesta del licitante Daniel Lépez Cano, en razén
de que su propuesta econdmica no resulta ser la méds baja solvente.

Cuarto: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la Constitucidn
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién Politica
del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV, V y VI y 37 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral 13 de las bases de esta
licitacidén, esta dependencia procede a adjudicar la propuesta presentada por
el licitante Delgado y Compafiia, S.A. de C.V., ya que su propuesta econdmica
por un monto total de $63,360.00 (Son: Sesenta y tres mil trescientos sesenta
pesos 00/100 M.N.) mds I.V.A.y con un plazo maximo de entrega de 45 dias
naturales contados a partir de 1la firma del instrumento contractual
correspondiente, cumple con los requisitos técnicos, legales y econdmicos
solicitados, asegurando al Estado las mejores condiciones en cuanto a precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y demds circunstancias que establece la
citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

Partida tres: “Estante”
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Quinto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién Politica
del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de' la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el
punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacidén, se
desecha la propuesta del licitante Daniel Lépez Cano, en razdén de que su
propuesta econdmica no resulta ser la mads baja solvente.

Sexto: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién Politica
del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV, V y VI y 37 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral 13 de las bases de esta
licitacién, esta dependencia procede a adjudicar la propuesta presentada por
el licitante Delgado y Compafiia, S.A. de C.V., ya que su propuesta econdmica
por un monto total de $4,790.00 (Son: Cuatro mil setecientos noventa pesos
00/100 M.N.) mas I.V.A.y con un plazo maximo de entrega de 45 dias naturales
contados a partir de la firma del instrumento contractual correspondiente,
cumple con los requisitos técnicos, legales y econdmicos solicitados,
asegurando al Estado las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demds circunstancias que establece la citada
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados
con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

Partida cuatro: “Gabinete”

Séptimo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos vy Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacién, se desecha la propuesta del licitante Delgado y Compafiia, S.A.
de C.V., en razdédn de que su propuesta econdmica no resulta ser la mas baja
solvente.

Octavo: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucidén Politica
del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV, V y VI y 37 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral 13 de las bases de esta
licitacidén, esta dependencia procede a adjudicar la propuesta presentada por
el licitante Daniel Lépez Cano, ya que su propuesta econdmica por un monto
total de $8,150.00 (Son: Ocho mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) méas
I.V.A.y con un plazo médximo de entrega de 45 dias naturales contados a partir
del dia siguiente a la firma del instrumento contractual correspondiente,
cumple con los requisitos técnicos, legales y econdémicos solicitados,
asegurando al Estado las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y deméds circunstancias que establece la citada
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados
con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

Partida cinco: “Locker”
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Noveno: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién Politica
del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciédn de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo establecido en el
punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacidén, se
desecha la propuesta del licitante Daniel Lépez Cano, en razén de que su
propuesta econdmica no resulta ser la méds baja solvente.

Décimo: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién Politica
del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccidén IV, V y VI y 37 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral 13 de las bases de esta
licitacidén, esta dependencia procede a adjudicar la propuesta presentada por
el licitante Delgado y Compafiia, S.A. de C.V., ya que su propuesta econdmica
por un monto total de $13,500.00 (Son: Trece mil quinientos pesos 00/100
M.N.) més I.V.A. y con un plazo maximo de entrega de 45 dias naturales
contados a partir de la firma del instrumento contractual correspondiente,
cumple con los requisitos técnicos, legales y econdmicos solicitados,
asegurando al Estado las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demds circunstancias que establece la citada
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados
con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

Partida seis: “Mesa”

Décimo primero: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adgquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacidén, se desecha la propuesta del licitante Delgado y Compafiia, S.A.
de C.V., en razdén de que su propuesta econdmica no resulta ser la més baja
solvente.

Décimo segundo: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccidén 1V,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacidén, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Daniel Lépez Cano, ya que su propuesta
econdmica por un monto total de $12,760.00 (Son: Doce mil setecientos sesenta
pesos 00/100 M.N.) mas I.V.A. y con un plazo médximo de entrega de 45 dias
naturales contados a partir del dia siguiente a la firma del instrumento
contractual correspondiente, cumple con los requisitos técnicos, legales y
econdémicos solicitados, asegurando al Estado las mejores condiciones en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demé&s circunstancias
que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

Partida siete: “Silla”
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Décimo tercero: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de 1la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacidén, se desecha la propuesta del licitante Delgado y Compafiia, S.A.
de C.V., en razén de que su propuesta econdmica no resulta ser la més baja
solvente.

Décimo cuarto: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacidén, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Daniel Lépez Cano, ya que su propuesta
econémica por un monto total de $12,624.00 (Son: Doce mil seiscientos
veinticuatro pesos 00/100 M.N.) mads I.V.A.y con un plazo madximo de entrega
de 45 dias naturales contados a partir del dia siguiente a la firma del
instrumento contractual correspondiente, cumple con los requisitos técnicos,
legales y econémicos solicitados, asegurando al Estado las mejores
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demés
circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de
Campeche.

" Partida ocho: “Escaner” "

Décimo quinto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adgquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacién con 1lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacidén, se desecha la propuesta del licitante Sahfer Consultores, S.A.

de C.V., en razdén de que su propuesta econdmica no resulta ser la més baja
solvente.

Décimo sexto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constituciédn Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de 1la Ley de Adgquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacién, se desecha la propuesta del licitante Daniel Lépez Cano, en razédn
de que su propuesta econdmica no resulta ser la méds baja solvente.

Décimo séptimo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de 1los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adgquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacidén, se desecha la propuesta del licitante Aurelio Alberto Medina
Sosa, en razén de que su propuesta econdmica no resulta ser la mas baja
solvente.

{E"Calles No. 325, entre 63 y Circuito Baluartes, col. Centro, C.P. 24000, San grancisco de Campeche, Camp.
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Décimo octavo: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccidén IV,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacién, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Javier Corona Buenfil, ya gque su
propuesta econdémica por un monto total de $9,150.00 (Son: Nueve mil ciento
cincuenta pesos 00/100 M.N.) mas I.V.A.y con un plazo madximo de entrega de
44 dias naturales contados a partir del dia siguiente de 1la firma del
instrumento contractual correspondiente, cumple con los requisitos técnicos,
legales y econdémicos solicitados, asegurando al Estado las mejores
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y deméas
circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de
Campeche.

| Partida nueve: “Computadora de escritorio” |

Décimo noveno: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién 1V,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacidén, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Aurelio Alberto Medina Sosa, ya que su
propuesta econémica por un monto total de $53,808.26 (Son: Cincuenta y tres
mil ochocientos ocho pesos 26/100 M.N.) mads I.V.A.y con un plazo méximo de
entrega de 45 dias naturales posteriores a la notificacidén del presente
fallo, cumple con los requisitos técnicos, legales y econdmicos solicitados,
asegurando al Estado las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demds circunstancias que establece la citada
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de Servicios Relacionados
con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

| ' Partida diez: “Computadora portatil” |

Vigésimo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidédn de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacidén, se desecha la propuesta del licitante Sahfer Consultores, S.A.
de C.V., en razdén de que su propuesta econdmica no resulta ser la més baja
solvente.

Vigésimo primero: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de 1la
Constituciédn Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacidén, se desecha la propuesta del licitante Javier Corona Buenfil, en
razén de que su propuesta econdmica no resulta ser la mas baja solvente.

¥ calles No. 325, entre 63 y Circuito Baluartes, col. Centro, C.P. 24000, San E}rancisco de Campeche, Camp.
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Vigésimo segundo: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidébn Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccidén IV,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacidén, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Aurelio Alberto Medina Sosa, ya gque su
propuesta econdémica por un monto total de $18,962.06 (Son: Dieciocho mil
novecientos sesenta y dos pesos 06/100 M.N.) mds I.V.A.y con un plazo maximo
de entrega de 45 dias naturales posteriores a la notificacidén del presente
fallo, cumple con los requisitos técnicos, legales y econdémicos solicitados,
asegurando al Estado las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demé&s circunstancias que establece la citada
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados
con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

H Partida once: “Wideoproyector” “

Vigésimo tercero: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de 1la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adgquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacién, se desecha la propuesta del licitante Daniel Lépez Cano, en razodn
de que su propuesta econdédmica no resulta ser la mas baja solvente.

Vigésimo cuarto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de 1los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adgquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con 1lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacién, se desecha la propuesta del licitante Aurelio Alberto Medina

Sosa, en razdén de que su propuesta econdmica no resulta ser la més baja
solvente.

Vigésimo quinto: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de 1la
Constitucidédn Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccidén IV,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacidén, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Javier Corona Buenfil, ya gque su
propuesta econdémica por un monto total de $17,175.00 (Son: Diecisiete mil
ciento setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) mas I.V.A.y con un plazo maximo
de entrega de 44 dias naturales contados a partir del dia siguiente de la
firma del instrumento contractual correspondiente, cumple con los requisitos
técnicos, legales y econdmicos solicitados, asegurando al Estado las mejores
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demés
circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de
Campeche.

Partida doce: “Licencia” ”

¥ calles No. 325, entre 63 y Circuito Baluartes, col. Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Camp.
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Vigésimo sexto: De conformidad con lo establecido en el punto 22 de las bases
de la presente licitacién y el articulo 31 de la Ley de Adgquisiciones,
Arrendamientos y Prestacidén de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del
Estado de Campeche, se procedidé a declarar desierta la presente partida en
el acto de presentacién y apertura de proposiciones que se llevd a cabo el

dia 12 de noviembre de 2025, en razén de no contar con ninguna propuesta
susceptible a ser evaluada.

“ Partida trece: “Licencia” "

Vigésimo séptimo: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de 1los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de 1la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacidén, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Sahfer Consultores, S.A. de C.V., ya
que su propuesta econdmica por un monto total de $90,942.00 (Son: Noventa
mil novecientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) mas I.V.A.y con un plazo
maximo de entrega de 45 dias naturales contados a partir del dia siguiente
a la firma del instrumento contractual correspondiente, cumple con los
requisitos técnicos, legales y econdmicos solicitados, asegurando al Estado
las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y demas circunstancias que establece la <citada Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche.

I[ Partida catorce: “Licencia” H

Vigésimo octavo: De conformidad con lo establecido en el punto 22 de las
bases de la presente licitacidén y el articulo 31 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del
Estado de Campeche, se procedidé a declarar desierta la presente partida en
el acto de presentacidédn y apertura de proposiciones que se llevé a cabo el

dia 12 de noviembre de 2025, en razén de no contar con ninguna propuesta
susceptible a ser evaluada.

“ Partida quince: “Licencia” ‘

Vigésimo noveno: De conformidad con lo establecido en el punto 22 de las
bases de la presente licitacidén y el articulo 31 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestacidén de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del
Estado de Campeche, se procedidé a declarar desierta la presente partida en
el acto de presentacidén y apertura de proposiciones que se llevd a cabo el
dia 12 de noviembre de 2025, en razdén de no contar con ninguna propuesta
susceptible a ser evaluada.

“ Partida dieciséis: “Conmutador de datos” u

Trigésimo: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de 1la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacidén, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Sahfer Consultores, S.A. de C.V., vya
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que su propuesta econdmica por un monto total de $131,325.00 (Son: Ciento
treinta y un mil trescientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) més I.V.A.y con
un plazo maximo de entrega de 45 dias naturales contados a partir del dia
siguiente a la firma del instrumento contractual correspondiente, cumple con
los requisitos técnicos, legales y econdmicos solicitados, asegurando al
Estado las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y deméds circunstancias que establece la citada Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche.

“ Partida diecisiete: “Unidad de proteccién y respaldo de energia (UPS)” u

Trigésimo primero: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos vy Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacién, se desecha la propuesta del licitante Transformaciones BKR, S.A.

de C.V., en razdén de que su propuesta econdmica no resulta ser la més baja
solvente.

Trigésimo segundo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adguisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacidén, se desecha la propuesta del licitante Aurelio Alberto Medina

Sosa, en razdén de que su propuesta econdmica no resulta ser la méds baja
solvente.

Trigésimo tercero: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidédn Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adgquisiciones, Arrendamientos vy Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacidén, se desecha la propuesta del licitante Daniel Lépez Cano, en razdn
de que su propuesta econdmica no resulta ser la mads baja solvente.

Trigésimo cuarto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de 1la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adguisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacidén, se desecha la propuesta del licitante Sahfer Consultores, S.A.

de C.V., en razén de que su propuesta econdmica no resulta ser la méds baja
solvente.

Trigésimo quinto: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién 1V,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacidén, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Javier Corona Buenfil, ya que su
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propuesta econdémica por un monto total de $8,350.00 (Son: Ocho mil
trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) mas I.V.A.y con un plazo maximo de
entrega de 44 dias naturales contados a partir del dia siguiente de la firma
del instrumento contractual correspondiente, cumple con los requisitos
técnicos, legales y econdémicos solicitados, asegurando al Estado las mejores
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demas
circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Prestacidén de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de
Campeche.

“ Partida dieciocho: “Cémara IP” "

Trigésimo sexto: Con fundamento .a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacién, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Sahfer Consultores, S.A. de C.V., vya
que su propuesta econdmica por un monto total de $313,089.00 (Son:
Trescientos trece mil ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.) mas I.V.A.y con un
plazo maximo de entrega de 45 dias naturales contados a partir del dia
siguiente a la firma del instrumento contractual correspondiente, cumple con
los requisitos técnicos, legales y econdémicos solicitados, asegurando al
Estado las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y deméds circunstancias que establece la <citada Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche.

“ Partida diecinueve: “Enlace de microondas e inalambrico” “

Trigésimo séptimo: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccidén 1V,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacién, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Sahfer Consultores, S.A. de C.V., ya
que su propuesta econdmica por un monto total de $47,408.00 (Son: Cuarenta
y siete mil cuatrocientos ocho pesos 00/100 M.N.) mas I.V.A.y con un plazo
maximo de entrega de 45 dias naturales contados a partir del dia siguiente
a la firma del instrumento contractual correspondiente, cumple con los
requisitos técnicos, legales y econdmicos solicitados, asegurando al Estado
las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y demas circunstancias que establece 1la citada Ley de
Adgquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche.

" Partida veinte: “Sillén ejecutivo” ’

Trigésimo octavo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de 1la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacién, se desecha la propuesta del licitante Delgado y Compafia, S.A.
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de C.V., en razdén de que su propuesta econdmica no resulta ser la més baja
solvente.

Trigésimo noveno: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacidén, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Daniel Lépez Cano, ya que su propuesta
econémica por un monto total de $42,990.00 (Son: Cuarenta y dos mil
novecientos noventa pesos 00/100 M.N.) mas I.V.A. y con un plazo maximo de
entrega de 45 dias naturales contados a partir del dia siguiente a la firma
del instrumento contractual correspondiente, cumple con los requisitos
técnicos, legales y econdémicos solicitados, asegurando al Estado las mejores
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunfidad y demés
circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de
Campeche.

“ Partida veintiuno: “Mesa plegable” “

Cuadragésimo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacidén, se desecha la propuesta del licitante Daniel Lépez Cano, en razdn
de que su propuesta econdmica no resulta ser la mas baja solvente.

Cuadragésimo primero: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121, bis de 1la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccidén 1V,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacidén, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Delgado y Compania, S.A. de C.V., vya
que su propuesta econdémica por un monto total de $850.00 (Son: Ochocientos
cincuenta pesos 00/100 M.N.) méds I.V.A.y con un plazo maximo de entrega de
45 dias naturales contados a partir de la firma del instrumento contractual
correspondiente, cumple con los requisitos técnicos, legales y econdmicos
solicitados, asegurando al Estado las mejores condiciones en cuanto a precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y demés circunstancias que establece la
citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

“ Partida veintidés: “Computadora de escritorio” “

Cuadragésimo segundo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta

/ licitacién, se desecha la propuesta del licitante Sahfer Consultores, S.A.

alle8 No. 325, entre 63 y Circuito Baluartes, col. Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Camp.

4 A%
2  licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx ‘= 981 81 19 200 ext. 33616 %’ www.campeche . gob . mx

Pagina 13

(]
[ o
o
(= =
)
[ S |
d
o
=
Q
<2
<
o
P

L

p

TP



http://www.campeche.go
mailto:licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx

GOBIERNO (F50) | SARIN v
DETODOS 57|11

DE CAMPECHE
de C.V., en razén de que su propuesta econdmica no resulta ser la més baja
solvente.

Cuadragésimo tercero: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién 1V,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacién, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Aurelio Alberto Medina Sosa, ya que su
propuesta econdémica por un monto total de $79,387.20 (Son: Setenta y nueve
mil trescientos ochenta y siete pesos 20/100 M.N.) mds I.V.A.y con un plazo
maximo de entrega de 45 dias naturales posteriores a la notificacidén del
presente fallo, cumple con los requisitos técnicos, legales y econdmicos
solicitados, asegurando al Estado las mejores condiciones en cuanto a precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y demds circunstancias que establece la
citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

“ Partida veintitrés: “Computadora portatil” u

Cuadragésimo cuarto: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacién, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Sahfer Consultores, S.A. de C.V., vya
que su propuesta econdémica por un monto total de $60,615.00 (Son: Sesenta
mil seiscientos quince pesos 00/100 M.N.) mas I.V.A. y con un plazo méaximo
de entrega de 45 dias naturales contados a partir del dia siguiente a la
firma del instrumento contractual correspondiente, cumple con los requisitos
técnicos, legales y econdmicos solicitados, asegurando al Estado las mejores
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demés
circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Prestacidén de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de
Campeche.

” Partida veinticuatro: “Escaner” ”

Cuadragésimo quinto: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacidn, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Aurelio Alberto Medina Sosa, ya que su
propuesta econdémica por un monto total de $99,698.80 (Son: Noventa y nueve
mil seiscientos noventa y ocho pesos 80/100 M.N.) mas I.V.A.y con un plazo
maximo de entrega de 45 dias naturales posteriores a la notificacidén del
presente fallo, cumple con los requisitos técnicos, legales y econdémicos
solicitados, asegurando al Estado las mejores condiciones en cuanto a precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y demds circunstancias que establece la
citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

Zﬁé/ H Partida veinticinco: “Unidad de proteccidén y respaldo de energia (UPS)” ”

¥ calles No. 325, entre 63 y Circuito Baluartes, col. Centro, C.P. 24000, San Ejrancisco de Campeche, Camp.
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Cuadragésimo sexto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos vy Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacidén, se desecha la propuesta del licitante Sahfer Consultores, S.A.

de C.V., en razén de que su propuesta econdémica no resulta ser la mas baja
solvente.

Cuadragésimo séptimo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de
la Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adgquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacién, se desecha la propuesta del licitante Javier Corona Buenfil, en
razon de que su propuesta econdmica no resulta ser la méds baja solvente.

Cuadragésimo octavo: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacidén, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Aurelio Alberto Medina Sosa, ya que su
propuesta econdémica por un monto total de $42,331.95 (Son: Cuarenta y dos mil
trescientos treinta y un pesos 95/100 M.N.) mas I.V.A. y con un plazo maximo
de entrega de 45 dias naturales posteriores a la notificacidén del presente
fallo, cumple con los requisitos técnicos, legales y econdémicos solicitados,
asegurando al Estado las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y deméds circunstancias que establece la citada
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de Servicios Relacionados
con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

“ Partida veintiséis: “Monitor” H

Cuadragésimo noveno: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de
la Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de 1la Ley de Adgquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacién con 1lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacién, se desecha la propuesta del licitante Aurelio Alberto Medina
Sosa, en razdén de que su propuesta econdmica no resulta ser la més baja
solvente.

Quincuagésimo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de 1la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de 1la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacién con 1lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacidén, se desecha la propuesta del licitante Javier Corona Buenfil, en

nrazdén de que su propuesta econdmica no resulta ser la mds baja solvente.

/

¥
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Quincuagésimo primero: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134
de la Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacidén, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Sahfer Consultores, S.A. de C.V., vya
que su propuesta econdémica por un monto total de $17,076.00 (Son: Diecisiete
mil setenta y seis pesos 00/100 M.N.) mas I.V.A.y con un plazo maximo de
entrega de 45 dias naturales contados a partir del dia siguiente a la firma
del instrumento contractual correspondiente, cumple con los requisitos
técnicos, legales y econémicos solicitados, asegurando al Estado las mejores
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demés
circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestacidén de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de
Campeche.

“ Partida veintisiete: “Tablet” ﬂ

Quincuagésimo segundo: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134
de la Constitucidédn Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién 1V,
V y VI y 37 de la Ley de Adgquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacidén, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Sahfer Consultores, S.A. de C.V., ya
que su propuesta econdémica por un monto total de $27,322.00 (Son: Veintisiete
mil trescientos veintidés pesos 00/100 M.N.) mds I.V.A.y con un plazo maximo
de entrega de 45 dias naturales contados a partir del dia siguiente a la
firma del instrumento contractual correspondiente, cumple con los requisitos
técnicos, legales y econdmicos solicitados, asegurando al Estado las mejores
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y deméas
circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestacidén de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de
Campeche.

” Partida veintiocho: “Escritorio _ Seguridad Piblica Estatal” “

Quincuagésimo tercero: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccidén IV,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacién, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Delgado y Compafiia, S.A. de C.V., vya
que su propuesta econdmica por un monto total de $1,494,250.00 (Son: Un millén
cuatrocientos noventa y cuatro mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.)
mas I.V.A.y con un plazo médximo de entrega de 45 dias naturales contados a
partir de la firma del instrumento contractual correspondiente, cumple con
los requisitos técnicos, legales y econdémicos solicitados, asegurando al
Estado las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y demé&s circunstancias que establece la citada Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche.

" Partida veintinueve: “Locker _ Seguridad Publica Estatal”

D"/CalleB No. 325, entre 63 y Circuito Baluartes, col. Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Camp.
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Quincuagésimo cuarto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de
la Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos vy Prestacién de. Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacidn, se desecha la propuesta del licitante Daniel Lépez Cano, en razdn
de gque su propuesta econdémica no resulta ser la mds baja solvente.

Quincuagésimo quinto: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacién, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Delgado y Compafila, S.A. de C.V., vya
que su propuesta econdmica por un monto total de $153,900.00 (Son: Ciento
cincuenta y tres mil novecientos pesos 00/100 M.N.) mds I.V.A.y con un plazo
méaximo de entrega de 45 dias naturales contados a partir de la firma del
instrumento contractual correspondiente, cumple con los requisitos técnicos,
legales y econémicos solicitados, asegurando al Estado las mejores
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demés
circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de
Campeche.

" Partida treinta: “Silla  Seguridad Publica Estatal” ”

Quincuagésimo sexto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de
la Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de 1la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacidén, se desecha la propuesta del licitante Daniel Lépez Cano, en razédn
de que su propuesta econdémica no resulta ser la mas baja solvente.

Quincuagésimo séptimo: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134
de la Constitucidédn Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de 1la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccidén 1V,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacidén, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Delgado y Compafiia, S.A. de C.V., ya
que su propuesta econdmica por un monto total de $127,280.00 (Son: Ciento
veintisiete mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.) mds I.V.A. y con un
plazo médximo de entrega de 45 dias naturales contados a partir de la firma
del instrumento contractual correspondiente, cumple con los requisitos
técnicos, legales y econdémicos solicitados, asegurando al Estado las mejores
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demés
circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de
Campeche.

Partida treinta y uno: “Computadora de escritorio _ Seguridad Publica
Estatal”

T calles No. 325, entre 63 y Circuito Baluartes, col. Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Camp.
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Quincuagésimo octavo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacidén, se desecha la propuesta del licitante Sahfer Consultores, S.A.

de C.V., en razdén de que su propuesta econdmica no resulta ser la més baja
solvente.

Quincuagésimo noveno: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de
la Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidn Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacién, se desecha la propuesta del licitante Aurelio Alberto Medina

Sosa, en razdén de que su propuesta econdmica no resulta ser la més baja
solvente.

Sexagésimo: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccidén IV,
V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral
13 de las bases de esta licitacidén, esta dependencia procede a adjudicar la
propuesta presentada por el licitante Javier Corona Buenfil, ''ya que su
propuesta econdémica por un monto total de $93,000.00 (Son: Noventa y tres mil
pesos 00/100 M.N.) mds I.V.A.y con un plazo maximo de entrega de 44 dias
naturales contados a partir del dia siguiente de la firma del instrumento
contractual correspondiente, cumple con los requisitos técnicos, legales vy
econdémicos solicitados, asegurando al Estado las mejores condiciones en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demé&s circunstancias
que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

H Partida treinta y dos: “Escaner _ Seguridad Publica Estatal” U

Sexagésimo primero: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacién con 1lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacidén, se desecha la propuesta del licitante Daniel Lépez Cano, en razdn
de que su propuesta econdmica no resulta ser la mds baja solvente.

Sexagésimo segundo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de 1la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacidén, se desecha la propuesta del licitante Sahfer Consultores, S.A.

de C.V., en razdédn de que su propuesta econdmica no resulta ser la mas baja
solvente.

¥ calles No. 325, entre 63 y Circuito Baluartes, col. Centro, C.P. 24000, San F__rancisco de Campeche, Camp.
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Sexagésimo tercero: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de a=
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la =
Constitucién Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 &>
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios

Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacién, se desecha la propuesta del licitante Javier Corona Buenfil, en
razén de que su propuesta econdmica no resulta ser la méds baja solvente.

Sexagésimo cuarto: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucién Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién 1V,
V y VI y 37 de la Ley de Adgquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral —

2025,

13 de las bases de esta licitacidén, esta dependencia procede a adjudicar la b . SR

propuesta presentada por el licitante Aurelio Alberto Medina Sosa, ya que su C?ﬁa
propuesta econdémica por un monto total de $199,397.60 (Son: Ciento noventa y Z
nueve mil trescientos noventa y siete pesos 60/100 M.N.) mas I.V.A.y con un Eg;i
plazo maximo de entrega de 45 dias naturales posteriores a la notificacidén e

del presente fallo, cumple con los requisitos técnicos, legales y econdmicos Lé!!

solicitados, asegurando al Estado las mejores condiciones en cuanto a precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y demé&s circunstancias que establece la
citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

Partida treinta y tres: “Unidad de proteccién y respaldo de energia (UPS)
Seguridad Publica Estatal”
Sexagésimo quinto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacidén, se desecha la propuesta del licitante Sahfer Consultores, S.A.
de C.V., en razdn de que su propuesta econdmica no resulta ser la mas baja
solvente.

Sexagésimo sexto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidédn Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37
de la Ley de Adgquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo
establecido en el punto décimo segundo del numeral 20 de las bases de esta
licitacién, se desecha la propuesta del licitante Aurelio Alberto Medina

e

Sosa, en razén de que su propuesta econdémica no resulta ser la mas baja
solvente.

Sexagésimo séptimo: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la
Constitucidén Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién 1V,

V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de

Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral

13 de las bases de esta licitacién, esta dependencia procede a adjudicar la

propuesta presentada por el licitante Javier Corona Buenfil, vya que su

propuesta econdémica por un monto total de $37,950.00 (Son: Treinta y siete
f mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) mas I.V.A.y con un plazo maximo
/
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firma del instrumento contractual correspondiente, cumple con los requisitos
técnicos, legales y econdémicos solicitados, asegurando al Estado las mejores
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demés
circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Prestacidén de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de
Campeche.

Por Gltimo, la presente surte efecto como notificacién en forma para los
licitantes adjudicados y por ello se comprometen a firmar el contrato
respectivo, a mads tardar el dia 01 de diciembre de 2025 a las 14:00 horas,
en esta Direccién de Adquisiciones de la Direccién General de Recursos
Materiales de la Secretaria de Administracién y Finanzas, ubicado en calle
8 numero 325, entre 63 y Circuito Baluartes, colonia Centro, cdéddigo postal
24000, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, obligandose a
entregar la garantia que por concepto de cumplimiento y vicios ocultos, se
establecen en los articulos 50 y 54 de la mencionada Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del

Estado de Campeche; asi como la documentacién solicitada en el numeral 14 de
la citadas bases de licitacién.

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluido el presente acto
siendo las 13:30 horas, levantdndose el acta respectiva firmandola
constancia en la misma fecha de su inicio,
intervinieron.

para
las personas que en ella

Por la Secretaria racién y Finanzas

Jezrael
Secretario

arracilla Pérez
dmiQistracién y Finanzas

L.A.F. VitTto Saravia
Director de Adquisiciones
Lic. Gloria Seflina||Portillo Sandoval
Subdirectora de |Adquisiciones Federales
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Por la Secreta de la Contraloria

Mtro. Héd
Titular del Orga
Secretaria de

ar Oreza Angulo
terno de Control de la
\istracién y Finanzas

Por la Secretaria de Proteccidn Seguridad Ciudadana

Mtro. Javier Enrique Silva Ortiz
Subdirector de la Unidad de
Programas y Recursos Federales

Por el licitante

C. Roger Roman Ojeda Luna

En representacién de Delgado y
Compariia, S.A. de C.V.

DE CAMPECHE

DE To D 0 s "' GOBIERNO DELESTADO

~senan0 CON RECURSOS

,E0ES

Esta hoja de firmas forma parte del acta de emisién y notificacién de fallo
de la Licitacién Publica Estatal No. SAFIN-EST-058-2025,

de fecha 24 de
noviembre de 2025.

‘¥ calle 8 No. 325, entre 63 y Circuito Baluartes, col. Centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Camp.
¢ a3
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